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gran- parte de, Sierra Morena, se obten
drán mejores resultados en los,vinos tin
tos de pastoj fei-nieniando los-mostos en 
tinajas y  conservándolo^luego bien ta
pados, porque’4a^feiósf era de estos pa
rajes nebulosos, húmedos p  ceñagosos 
perjudica en alto grado a la  fermenta
ción de. los, mostos y  a ia  conservación
'denlos vinós. ’

C iando los, mostos endebles se colo
can en vasijas de*--madera para su fer
mentación en las comarcas ŷ  sus inme-' 
diaciones que acabamos de referir, ab
sorben por la  porosidad~dg llí~made7rf

ocupan un espacio y tienen un peso des
proporcionado al líquido que pueden ca,- 
ber, en comparación á. los pellejos desti
nados á vino, y  también evaporan y con
sumen m ucho vino en ios viajes.

El trasporte dé vino en pollejos es 
más barato, porque caben mucho liquido, 
ocupan poco -espacio y  posan menos re
lativam ente a la  máderá.'jí£demás tionon 
la ventaja de poder ser manejado.-, por 
un hombre solo, y  se adapta bien- cada 
uno á la  cantidad de vina necesario- que

i y  poco'
lera  el movimiento fefhientátivó, lcT pre
cipita, ,liay gran evaporación de alcohol, 
y  de- vepento; muchas veces interrum pe 
la  buena marcha del hervor, encorta la 
cochura dejando al vino dulce, y .otras 
jo  oxida y  avinagra ántes de estarcí vino 
concluido; m ientras quería tinaja, como 
;no es porosa, no absorbe más aire ni ga- 
S£S:atmosféricos que los que penetran por 
su boca si se halla descubierta ó m ala
m ente tapada, dejando de absorber can
tidad alguna si se tapa herméticamente, 
y en este estado se puede conservar bien 
por , mucho tÍQinpo, diferenciándose el 
gusto del vino hecho y conservado en ti
naja, del fabricado y tenido en madera; 
porque el alcohol que encierra en si, ayu.

- -dado de los ácidos, disuelve parte, de la 
rebina ó pez con que está embadurnada 
interiormente, y en las cuba í y toneles 
disuelve también algunas sustancias pro
pias de la madera, que comunican un 
gusto especial al vino, distinto del que 
le cede la pez; que aunque uno y. otro en 
pequeña cantidad, son agradables é lii 
giénicos, parece que el gusto más apro
piado (al menos en Madrid) para los vi
nos de pasto y mesa, es el do la pez ó re
sina, y  el de los vinos licorosos, rancios, 
generosos y de regalía, es el de la made
ra.de ¡roble americano.

Las vasijas de madera tienen la ven
taja  de no romperse,cpn facilidad y de 
ser fácil, su traslación de uno á otro sitio; 
,pero la  tinaja bien cocida,, de buen barro 

conservada con esmero, dura iodefmi- 
.daménte, se adquiere á más .bajo precio, 
Ly  no.pe.pudre la madera, no se agria ni 
•se.toxida ni rompen los cellos ó aros 
como en las cubas, botas, pipas, tonele, 
y  bocoyes, sucede.

Vamos á terminar, y ántes de hacer
lo, diremos algo de las ventajas é incon 
venientes .que las vasijas de trasporte 
, paraconducir, los .vinos á  los puntos de su 
venta al por menor tienen.

Generalmente se _ usan con ventaja 
cuando, el vino se trasporta á largas dis 
tancias, las bo'tas bocoyes, pipas y  tone
les de madera, ‘porque resisten bien los 
.golpes contundentes y roces de un viaje 
pero no ■ sin el inconveniente de que es
tos envases, tanto vacíos como llenos,

diariamente necesita una'taberna, y  cu  
el caso de no concluirlo, el vacío~qno que
da es poco; mientras que una cuba ó bote, 
de madera encierra vino para varios! días,' 
y  el vacio que deja do uno á otro es . 
grande y al mocado, que perjudica bas
tante á  la buena conservación del vino, 
y  también á los despachos de bebidas ó 
tabernas, que por regla general, son lo
cales reducidos, principalmente en Ma
drid y demás grandes poblaciones, donde 
caben 10 ó 12 pellejos con vino y 100 ó 
más vacíos buenamente; pero nunca 10 
cubas llenas, y mucho menos 100 vacias.

U n  B u r g u é s  C r a t e r i z a d o .

ñalosrt.—Procurador, -Pall*r?3.—Procesado,- .Ci
priano Marcos.

D ía 1.7.—Jujsgvjoirtn In van ios, incendio.—M inis
terio públioQj'soñorJpibCf 5.—Abogado, Sr. García..— 
Procura lor, Sr. Díaz.—Procesado, Mariano J iraeno^ 

Día.—18.—Juzgado jlo’Í}áiW»iel, asesinato.—M i. 
nisterio público, señor F iscal.—Abogado, Sr. Peña- 
losa.—Procurad.¡r, Sr. Muñoz.— Procesado, Lorenzo 
Márquez.

Día 21.—Juzgado de jVíañzanares, hurto.—Mi
nisterio público, señor Eifó£t;t£j&tiogAft);!*Sr. Mer
lo.—Procurador, S;;,'Díaz.—Procesado, Manuel R o
dríguez. . , ,

D ía 22 '.—Juzgado de Manzanares, robo.;— Minis
terio público, señor F iscal.—Abogado, Sr. Peñalosa 

— Pit>cnratlor;'Díaz.—' Procesado, D aniel Alegría?.- * 
Día 22.—Juzgado de Manzanares, hurto.—Mi- 

iv-rterio publico, soiiqr Finca!.—Abogado,; Sr. P eñ a , 
losa.—Procurador, Sr. Diau.—ProeéaAdo, Leóa Mn- 
ñoss.

Día 2o.—Juzgado de Valdepeñas, robo.—M inis
terio público, señor Fiscal.—Abogado, £Jr. García.— 
Pro.cut-a.lor, Sr. Muiioz.—Procesado, M aría Jesús 
Villegas.

Día 27.—Juzgado de Manzanares, lesiones.—Mi
nisterio público, soñar Fiscal —Abogado, Sr. G ar
cía.—Procurador, Sr. Díaz. — Procesado, Antonio 
Mateo Aparicio. •;> »

Dí?. 29.—Juzgado do Alcázar, lesiones.—Mi’nis - 
torio público, señor Fiscal. —Abogado, Sr. García*-!— 
Procurador, Sr. Díaz.—Frocesado,. Francisco ,,Ca- 
longe.

AUDIENCIA DE MANZANARES.

Señalamiento de’los Jimíbs orales que han de 
verse en el presente mes de Diciembre de 
1888.
Dia 3.—Ju/gado de Infantes, hurto.—Ministerio 

público, señor F isca l.—Abogado, Sr. García.—P ro 
curador, Sr. Muñoz.—Procesado, Pedro Moya.

Día 4.—Juzgado de Alcázar, abuso de atribueio- 
.—M inisterio público, señor Fiscal.—Abogado, 

Sr. García.—Procurador, Sr. Pallares.—Procesado, 
Pedro Lucendo.

Día G.—Juzgado de Manzanares, lesiones..—Mi
nisterio público, señor F iscal.—Abogado, Sr.García.
—Procurador, Sr. Pallares.—Procesado, María Jose
fa García.

D ía 7.—Juzgado de Valdepeñas, hu rto .—Minis
terio público, señor Fiscal.—Abogado, Sr. Merlo.— 
Procurador, Sr. Díaz.—Procesado, Dionisio Cama- 
cho.

Día 9.—Juzgado de Valdepeñas, robo.—M iniste
rio público, señor F iscal.—Abogado, Sr. Merlo.— 
Procurador, Sr. Muñoz.—Procesado, José Quebra- 
jano.

Día 10.—Juzgado de Alcázar, lesiones.—Minis
terio público, señor Finca!.—Abogado, Sr. Peñalosu. 
—Procurador, Sr. Muñoz.—Procesado, Calixto Al- 
moguera.

D ía 11.—Juzgado de Infantes, atentado.—Mi
nisterio público, señor F iscal.—Abogado, Sr. G ar
cía.—Procurador, Sr. Pallares.—Procesado, Pascual 
y Luis Montalba».

Día 12.—Juzgado de Damiel, atentado.—Minis
terio público, señor Fiscal.—Abogado, Sr. Peñalosa. 
—Procurador, Sr. Muñoz.—Procesado, Lúeas G ar
cía Consuegra.

Día 13.—Juzgado de Manzanares, infracción do
ley de caza.—Ministerio público, señor Fiscal._
Abogado, Sr. Merlo.—Procurador, Sr. Muñoz._Pro
cesado, Andrés Marín.

D ía 14.—Juzgado de Manzanares; lesiones.__
Ministerio público, señor Fiscal.—Abogado, Sr. Pe-

EX.
En el día G de Marzo del pasado año 1837, sa li

mos de caza mi buen amigo D. Heliodoro Ergotista 
y  mi humilde paro pingüedinosa p'ersoria, dirigién
donos luego á la dehesa llamada Siles. Dimos en el 
Goto (que nos es redondo, aunque tiene de cabida 
1.013 fanegas de.m rrco real) varias manos, disparan
do la  escopeta algunas vocas, pero con tan  mal acier
to, que nos fué imposible cobrar pieza alguna.

—Vámonos á la fuente del Erizo para descansar 
y  comer, dijo Heliodoro.

—Sí marchemos pronto, constesté yo; porque 
tengo más apetito, que un Sanculót pedagogo y peri
patético escritor, que toma tinta por chocolate, y 
moja tiras de papel, haciéndose la ilusión que engu
lle luego bizcochos en soletillas, y  ya  debe ser cerca 
de mediodía; y sin más réplica, emprendimos la 
marcha cuesta arriba, y llegamos en 20 minutos des
de las casas y sitio do Viveros que estábamos 1.200 
segundos antes. ; .

¡Pero <]uó agradable sorpresa la nuestra, al en
contrarnos jnr'tos á el perenne m anantial (erizante) 
á nuestro amigo D. Ovidio Pihuela, natural de Villa- . ? 
conejos. ' ' '

—Hola, bienvenidos, - fertivos cazadores. - H ola 
bien hallado cazador iicoucioso sin licencia,, contes
tamos nosotros. ¡OnAnto tros alogr naos encontrarle 
aquí! ¡Cuántos deseos tenía de ver'e  á V., dijo H e 
liodoro. ,

—Más tengo yó de devorar la merienda do O iri
dio, repuse al momento.

—Esto no puede ser hasta  las doce en punto. S a . 
qué dal bolsillo mi relój, y  marcaba las doce preci
samente. Miró el suyo D. Ovidio, y  tenía las doce 
también. ,. ¡ ' ..

—¡Pues, señores, á comer, gritó fuerte y  alegre
mente D. Heliodoro. Así lo hicimos; .y entre comer, 
beber, fumar y re ír con más alguna m entirilla do 
cazador, ao nos pasó ei tiempo sin advertir cóifao.

—¡Basta de broma, que la tie rra  se oculta a l sol 
y la noche viene, les dije; emprendamos cada uno la 
marcha en dirección á nuestros respectivos domici
lios, y á otro día nos tomaremos má3 tiempo y más 
merienda; y para entonces, queda V. convidado, don 
Ovidio; por consiguiente, debe V. señalar día y  hora,
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